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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
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jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cel. 3228403099 
 

05 de mayo de 2022 
 
Proceso 2021-00208 

 
Auto civil No. 0238. 

 
Los demandados Sres. Alida López Benavides, Edilberto Rodríguez Naranjo, 
Gonzalo Rodríguez López, Kimberly Rodríguez López y Paola Rodríguez 

López, fueron  notificados del auto que admite demanda calendado 20 de 
enero de 2022 y del auto de corrección de fecha 10 de febrero de 2022, al 
correo electrónico rodriguezlopezkimberly@gmail.com y a la dirección física 

Finca Chucuri - Villa Amparo, ubicada en la Vereda la Rambla de San 
Antonio de Tequendama Cundinamarca, acorde las formalidades 

establecidas en el art. 291 del C.G.P., en concordancia con el  art. 8 del 
Decreto 806 de 2020, cuya diligencia se encuentra surtida en debida forma, 
según dan cuenta las certificaciones obrantes en el expediente, quienes en 

el término de traslado no contestaron la demanda, ni propusieron 
excepciones como se evidencia en el plenario. 

 
Con el fin de evitar posibles nulidades y en razón a que la demanda fue 
dirigida en contra de los Sres. Alida López Benavides, Edilberto Rodríguez 

Naranjo, Gonzalo Rodríguez López, Kimberly Rodríguez López y Paola 
Rodríguez López y demás personas indeterminadas, el Despacho; 
 

Dispone:  
 

Decretar el emplazamiento de las demás personas indeterminadas. 
 
Dando cumplimiento al Decreto 806 de 2020, se realizará únicamente en el 

registro nacional de personas emplazadas sin necesidad de publicación en 
un medio escrito.  

 
Realizado lo anterior, ingrésese el proceso al Despacho para lo pertinente. 
 

Notifíquese,  
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 05 DE MAYO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 013 
HOY 06 DE MAYO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 
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